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LAS IMPORTACIONES DE TRIGONeL 
LAMENTACIONES d el  ex min is  

TRO SEÑOR DOMINGO
ento del 2blod^
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periódico madrileño acoge en 
columnas una carta de don Mar-

Domingo, en la que este ex

3 hü(-8G8

conve

^tro habla de las importaciones 
ffigo durante su paso por el mi- 

\^o de Agricultura, y se lamenta
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que no se formulara ninguna acu- 
•¿n contra él en las Cortes Consti- 

tes. Añade que la cuestión fué 
izada por sus adversarios políticos 

difamarle durante el período 
íktoral de 1933.

EL ADELANTADO es uno de los 
yódicos que más han combatido al 
¿or Domingo por haber decretado 

tóuella serie de importaciones, causa
) p r ríú13133 ^1 vergonzoso estado de 

C uestro mercado cerealista, en lo que 
artera p0. ynbién ha podido influir poderosa- 

«nte la circunstancia de que enagado
otros aun quella época y hasta el levantamien- 

j de la Generalidad, Cataluña dis-•á
-Madri Pucrto franco por donde 

■ J> duda pudieron entrar importan-
a cantidades de candeal exótico. 

fatUÍfas Este diario no esperó al período 
;. ¡ectoral para censurar la política tri- 

* itra dd señor Domingo. En el acto
este Cent cismo de decretar la primera impor-
encias dt 
justiliqtt 
iente y 
ores sim

idón (Abril de 1932) plasmó en sus 
ebimnas una enérgica protesta, ha- 

kndo resaltar la sorpresa que la au- 
kráación nos había causado ya que 

mos días antes el señor Domingo hi-
: y medi «una declaración solemne en el sen- 
cirugía e de que nuestro país no necesita- 
ael Sanh 8 “ un s°*° grano de trigo extranje- 

o. En el período de tres meses des- 
fcó sobre el mercado nacional 

ra.000 toneladas, y la última de 
nbarato,fus «importaciones oficiales», en mo- 

os en que había ya trigo nuevo 
España de la cosecha de 1932.

mos, sin embargo, que el señor 
ingo tiene razón al quejarse de 

parsimonia con que se lleva el ex- 
iente de responsabilidades por ta- 
mportaciones. En efecto; pesan

TRI.

sobre el señor Domingo acusaciones 
gravísimas, como la que se refiere a 
haber pagado el trigo en el país de 
procedencia a precio muy superior al 
que regía en aquellos mercados y la 
relativa a rebajar el arancel, desde 
catorce pesetas oro quintal métrico, 
a cinco, con lo que fué perjudicado 
el Estado en un buen puñado de mi
llones.

El asunto debe tomar estado parla
mentario cuanto antes. De esta for
ma, si el señor Domingo ha contraído 
responsabilidades graves, una vez 
que queden comprobadas debe sufrir 
las consecuencias. O quedar libre de 
toda sospecha si tales acusaciones
quedan desvirtuadas.

Ahora bien; el que las Cortes no 
puedan encontrar responsabilidad en 
la «negociación» de las importaciones 
llevadas a cabo por el señor Domingo, 
no quiere decir que el ex ministro de 
Agricultura quede exento de culpa. 
Ante la agricultura nacional tiene con
traída la responsabilidad de orden 
moral derivada de la importación de 
trigo en perjuicio de la producción 
nacional y del Tesoro público. Y pa
ra la exacción de esa responsabilidad 
no se precisa acuerdo ninguno de las 
Cortes. La opinión juzga por sí sola.

En cuanto a la intención que encie
rra la extrañeza del señor Domingo 
respecto a que en las Cortes Consti
tuyentes no se planteara la cuestión 
de las importaciones, don Marcelino 
sabe que en aquel famoso Parlamen
to del que se habían adueñado socia
listas y radicales socialistas, prevale
cían las más disparatadas opiniones 
contra toda razón, toda lógica y todo 
derecho, siempre que el derecho, la 
lógica y la razón estuvieran de parte 
de los sectores templados de aquella 
Cámara. En vano hubiera sido inten
tar nada, aunque creemos recordar 
que algo se intentó.

Del asesinato del señor Para en Cantalejo

arece que hay quince detenidos, entre 
ellos algunos de calidad, convictos

y confesos del hecho

SE

^ Asamblea del jueves constará de dos partes: una ne- 
r°!ógica y otra de peticiones en favor de la ciase sanitaria

recibiéndose telegramas en el 
Colegio de médicos

Ti presidente del Colegio provincial 
médicos, don Rafael Santos Temi- 

D°s ha manifestado esta mañana
-----K s‘guen llegando telegramas de 

doiencia y protesta por el asesina- 
señor Para Santa Engracia, deíes de-i

nP0’ Regios de las clases sanitarias
vista de ^°da España e incluso de profesio-
Pr?r° ? \no asociados. Entre ellos figura 

s. B- | le] Colegio de Médicos de Má- 
les, y ■*- "fiando cuenta de haberse cele- 
OS'^tnáEt0 ana Asamblea con asistencia 
mas x ^cientos sanitarios en la que se

0 adherirse a la protesta formu- 
Sus compañeros segovianos. 

m ^én ha telegrafiado en el mis- 
atido el doctor García Tapia y 

comunicaciones, también 
i. ciencia y protesta, algunas en-

-Pr

. Noq 
año. * 

;nte56

la 
CION

. jovianas.
^ia a de Segovia, don Pascual

^iño 0 ayer señor Santos 
'0- en eXPresándole en nombre pro- 

e Ia Corporación munici- 
en el de la ciduad, su pésame y 
a Por el suceso de Cantalejo.

, Una carta

La Asamblea del jueves
Como ya hemos dicho, la Asamblea 

de las clases sanitarias anunciada pa
ra el domingo ha sido aplazada al 
jueves de la semana próxima y tendrá 
lugar en un teatro de Segovia, no de
terminado aún.

El acto constará de dos partes: una 
necrológica, en memoria de don Ju
lián Para Santa Engracia. Interven
drán los presidentes de los Colegios 
de las clases sanitarias segovianas, 
las autoridades y las personalidades 
que oportunamente se indicarán.

La segunda parte será una Asam
blea sanitaria para protestar contra 
el asesinato del señor Santa Engracia 
y solicitar de los Poderes públicos 
presten la atención necesaria a lacues- 
tión de independizar totalmente a es
tas profesiones de influencias extra
ñas.

A esta Asamblea están invitados ya 
todos los Colegios de las clases sani-
tarias de España, habiéndose 
extensiva la invitación a los 
sionales de toda la provincia 
pital que no estén colegiados.

hecho 
profe- 
y ca- 
Tam-

^¡o ri ? Cuenta el señor Santos Te- 
1- líü i * 14 haber recibido una carta de 
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^Ue las mujeres de los sanita-
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" Consejo, no sólo de
f-^Or 1° zurrido, sino interce- 
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^id , a ^on3isión que estuvo en

^ara Que las clases sanitarias 
de. lndependizarse en el ejer- 

' su Profesión.
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bién podrán concurrir cuantas per
sonas lo deseen, e incluso las seño
ras.
Parece que el número de detenidos 

es de quince
Tenemos noticias de que el capitán 

de la Guardia civil que actúa en Can
talejo desde la fecha en que ocurrió 
el suceso, solicitó del señor juez de 
Instrucción de Sepúlveda el despla
zamiento de un automóvil para tras
ladar a aquella villa a varios deteni
dos a disposición de aquél.

Se nos dice que entre dichos dete
nidos hay algunos de calidad en la
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vida local de Cantalejo y que la ma
yor parte de ellos están convictos y 
confesos del asesinato del señor Para 
Santa Engracia.

También se nos ha dicho que es 
probable que hoy mismo sea trasla
dado al Hospital Asilo Penitenciario 
de Segovia, el joven ofensor del señor 
Para Santa Engracia que resultó he-
rido cuando éste, para impedir 
agresión, disparó con su pistola.

INSTANTANEA POLITICA

la

Un acta de acusación
Entra en una fase de extraordina

ria movilidad el sumario por el alijo 
de armas. La minoría de la Ceda ha 
redactado el acta de acusación que 
han firmado, también, todos los agra
rios y algunos radicales, en cuya acta 
se propone al Congreso que se remi
tan al Tribunal de Garantías testimo
nio bastante para que este alto Tri
bunal prosiga sus investigaciones con
tra el ex presidente del Consejo don 
Manuel Azaña y contra el ex ministro 
de Gobernación señor Casares, inde
pendientemente de las responsabilida
des que aparezcan contra otros dos 
ex ministros que formaron en el Go
bierno provisional y después en el
Gabinente Azaña.

El acta de acusación, sometida, o 
mejor dicho, presentada a la Mesa de 
las Cortes, contiene concretamente 
los puntos en que se fundamenta para 
pedir al Congreso que actúe como 
parte acusatoria y se inicie el proce
dimiento especial que depure las res
ponsabilidades políticas y penales 
contra los encartados.

Aparece de dicha acta que el alijo 
de armas de San Esteban de Bravia 
estaba destinado a los revolucionarios 
portugueses y además que varios mi
litares expatriados de la vecina na
ción cobraron oc los fondos secretos 
del ministerio de la Guerra, por lo 
cual estiman los diputados que suscri
ben dicha acta acusatoria que se ha 
incurrido en un delito de malversa
ción de fondos públicos.

No obstante haberse remitido testi- 
minio de las actuaciones, las Cortes 
han pedido el sumarlo original, cuyo 
volumen se mide por metros. El Juz
gado ha puesto algunos reparos lega
les, reparos, en contra de los cuales 
ha dictaminado la Secretaría técnica 
de las Cortes en un informe muy ra
zonado en el cual se mantiene la doc
trina de la soberama del Congreso y 
rehuye todo diálogo con el Juzgado 
especial, invitando al Congreso a que 
lo solicite por medio del ministro de 
Justicia, sin otras dilaciones.

Políticamente se estima que Ja pe
tición del sumario original solicitada 
y mantenida por el señor Barcia, re
presentante de Acción Republicana en 
el Parlamento, es un trámite dilato
rio. El señor Barcia, cumple, pues, 
con su deber. Pero si las Cortes vo
tan el aóta acusatoria sin otro examen 
del sumario, las izquierdas no habrán
logrado sus deseos.

Es seguro que en la semana entran
te se resuelva este pieito y sepamos 
si los señores diputados, por medio 
de sus jefes de minoría, o por medio 
de otros ponentes, se deciden a leerse 
los tres metros de altura que alcanza 
el papel de oficio del sumario, o si se 
conforman con los testimonios consi
derándolos suficiente y bastante.

Al v a r e z d e  Le ó n

LA "CARTA DE PAN

Del

11
EN RUSIA

dia 29 al 31 de Diciembre de
1934. tuvo efecto en Moscou la Asam
blea plenaria del Consejo central de sin
dicatos profesionales de la U. R. S. S. 
Las principales cuestiones puestas a la 
orden del día fueron: la supresión del 
racionamiento de la población o buena 
parte de ella; la política de salarios, y 
el presupuesto sindical para 1935.

En cuanto a la pr.mera de dichas 
cuestiones, la Asamblea manifestó su 
confianza de que la supresión de la 
"carta de pan", recientemente decreta
da por el Gobierno, determinaría una 
baja en los precios de los artículos ali
menticios y manufacturados; que con
tribuiría a consolidar el valor del rublo 
y al aumento del nivel de los salarios 
reales, con lo cual, se mejoraría ¿n de
finitiva la situación material de los 
obreros de la industria y del campo. Y 
se manifestó asimismo "que los sindica
tos profesionales debían procurar que 
medida de tanta importancia, sea rea
lizada conforme a las instrucciones del 
partido comunista".

Esas cuestiones, especialmente la pri
mera, como puede verse, no* tienen des
perdicio. El Gobierno soviético decretó 
recientemente la supresión de la "car-

“El que no tiene coco no tiene miedo,,
Sigue siendo el tema más importante de todas las con

versaciones políticas del día, el acta de acusación sobre 
el alijo de armas, depositada en la Mesa del Congreso 
por los diputados de Acción Popular y minoría agraria. 
Aunque en otro lugar de este número, nuestro colabora
dor Alvarez de León se ocupa, en uno de sus escritos que 
ven frecuentemente la luz pública en este periódico, de 
asunto de tanto interés nacional, creemos conveniente 
recoger aquí las noticias de más relieve qu llegan a nues
tra Redacción esta mañana y que son de exigente actua
lidad por referirse a un momento político que no con
siente aplazamiento por lo apremiante de su índole in
formativa.

Parece ser que no se hallarán soias en el acta de refe
rencia, las firmas de los representantes de la Ceda en las 
Cortes y de los del partido agrario. El señor Lerroux 
ha manifestado al señor Gil Robles que puede tener la 
seguridad de que los radicales firmarán también la pro
posición acusatoria. «Todo está arreglado»—dijo, al jefe 
populista, el presidente del Consejo—, y, para darle se
guridades de que las huestes radicales parlamentarias Ho
yarán a cabo cuanto le anunciaba, autorizóle para que 
hiciera pública esa promesa. Al saberse, por tanto, en la 
Cámara, el ofrecimiento del señor Lerroux, ya nadie 
dudó que las Cortse acordarían, por mayoría de votos, 
presentar la oportuna querella contra los ex ministros 
encartados en el contrabando de armas, ante el Tribu
nal de Garantías, manteniendo una acusación que se in
tenta impedir, recurriendo a todo linaje de intrigas, ma
niobras, barullos y subterfugios, por los sectores de iz-

quierda, en complicidad con su Prensa, poco escrupulo
sa en la adopción de procedimientos para desorientar a 
la opinión en un caso tan transcendental como es el que 
va a ser sometido a la resolución de la Cámara legisla
tiva y soberana.

Sin ir más lejos, ayer se intentó hacer creer a la gente 
de buena fe que la exigencia de responsabilidads, pre
tendida por los elementos derechistas del Parlamento 
contra los señores Azaña y Casares Quiroga, tan desapa
sionadamente solicitada, envuelve móviles persecutorios 
injustos. Mientras los vendedores de periódicos prego
naban la venta de éstos, anunciando lo más extraordi
nario de su contenido, o sea la presentación a la Mesa 
presidencial de las Cortes de la indicada acta acusatoria, 
parte del público que asistía, en el teatro Español, al 
homenaje tributado a la insigne trágica Margarita Xirgú, 
se volvió hacia el palco que ocupaba el señor Azaña, 
aplaudiéndole, en señal de desagravio, pues no otra cosa 
significaban en aquel instante tales ovaciones.

que conste que a nosotros no nos extraña que al 
señor Azaña le aclamen sus partidarios. Lo que no nos 
parece tan lógico es que, si están seguros de que se le 
persigue sin motivo alguno, traten de mostrar su des
agrado contra el propósito de dar a su jefe la ocasión 
oportuna de que resplandezca su inocencia y quede a 
salvo su honor de gobernante integérrimo, demostrando, 
ante el más alto I ribunal de la nación que se halla libre 
de toda culpa de los cargos que contra él se hacen. Diga
mos con el viejo adagio castellano: «El que no tiene coco, 
no tiene miedo.»

ta de pan", esto es, la ración del pan 
nuestro de cada dia. Ello es una confir
mación de que en la Rusia soviética, 
después de cerca de dieciséis años de 
paz revolucionaria, el pueblo no comía, 
no come o se alimenta aún como come 
y se alimenta en los países de régimen 
capitalista, sino que estaba, están aún, 
sujeto a racionamiento, a la ración que 
le proporciona el Estado, como si el 
pueblo ruso lo fuese de parias, de sier
vos de la gleba.

Esa es la libertad, el bienestar comu
nista. Sépanlo nuestros obreros y sim
patizantes—por la cuenta que les tie
ne con los dictadores de Moscou.

de Protección a la Infancia, por la 
Real Academia Nacional de Medici
na, y recientemente por la Academia 
de Medicina de Barcelona.

Del cuadro de profesores del mismo 
forman parte los doctores don Ber- 
nardino Jiménez Andrés, don Angel 
Cruz Antolín y don Manuel Alfageme 
Alfageme, todos ellos prestigiosísimos 
y conocidos médicos en esta provin
cia.

Las consultas que se establecen y 
las horas de las mismas son las

Ceñiré Primario de Higie
ne Rural en Olomkrada
En Olombrada ha sido creado y 

dentro de breves días se inaugurará 
un Centro Primario de Higiene Ru
ral, alcanzando sus beneficios no sólo 
al pueblo de su residencia sino tam
bién a los numerosos pueblos del dis
trito de Cuéllar y limítrofes que pue
den hacer uso de sus consultas gra
tuitas.

Hállase al frente del mismo el mé
dico titular doctor Rafael Garrido- 
Lestache, que posee el título de mé
dico-puericultor y cuya competencia 
y entusiasmos profesionales han sido 
galardonados por el Consejo Superior

guientes:
Puericultura: lunes y viernes, 

tres a cuatro.
Higiene escolar y vacunación: 

nes y viernes, de cuatro a cinco.

si-

de

lu-

Matemología (embarazadas): miér
coles, de tres a cuatro.

Fisiología: miércoles, de cuatro a 
cinco.

Venereología: jueves, de cuatro a 
cinco.

Al felicitar a la. villa de Olombrada 
y pueblos limítrofes por los beneficios 
tan grandes que le reporta la crea
ción de dicho Centro Primario de Hi
giene Rural, hacemos extensiva nues
tra felicitación al señor inspector pro
vincial de Sanidad don Santiago Co
lomo de la Villa, celosísimo e infati
gable defensor de los intereses sanita
rios de nuestra provincia, bajo cuyos 
auspicios ha sido creado dicho Cen
tro.

La Diputación provincial 
de Madrid se dispone a 

normalizar la asistencia 
religiosa

Madrid, 22.—Ayer se reunió la Co
misión gestora de la Diputación pro
vincial.

En el Orden del día, adicional, se 
aprobó un asunto consistente en una 
moción de la presidencia proponien
do se hagan gestiones cerca del Obis
pado de la diócesis de Madrid-Alcalá 
con el fin de concertar la forma de 
normalizar la asistencia religiosa a 
los enfermos de la Beneficencia pro
vincial que voluntariamente lo soli
citen. Este servicio se hará corriendo 
los gastos de cuenta de la Diputa
ción.

Quejas del vecindario
Se nos ruega llamemos la aten

ción del señor alcalde sobre lo con
veniente que sería mandara a alguno 
de sus agentes de la Guardia munici
pal a las inmediaciones de la cuesta 
del Doctoral, desde la cual varios 
fiiozalbetes se dedican a tirar piedras 
sobre los transeúntes que tienen nece
sidad de transitar por las cuestas del 
Refugio, sin que sirvan amonestacio
nes ni súplicas para que cesen en esa 
bárbara tarea.

EL ESTABLECIMIENTO DE CONTADOR PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA EN SEGOVIA

A partir de 1.° de Julio, las casas que no tengan instalado 
contador, pagarán por el medio cuartillo fontanero 

120 pesetas y 180 por el cuartillo
Se declara obligatorio para cada vecino el consumo de ocho metros cúbicos al mes, 
de Julio a Octubre, ambos inclusive, y de doce en los restantes, que pagará el propietario 
con arreglo a la escala establecida. El exceso de consumo lo abonará el inquilino a razón 
de 0,40 pesetas el metro cúbico en los meses de verano y de 0,25 pesetas en los restantes

Aun cuando ya hemos publicado tuales, aceptan la conformidad a las
una nota de la Alcaldía sobre esta
blecimiento de contadores y tarifas 
que regirán para el abastecimiento 
de agua a Segovia por aquel sistema, 
por la importancia que tiene para el 
vecindario publicamos el dictamen 
emitido por la Jefatura de Industria 
de Segovia, aprobando las tarifas ci
tadas. Este dictamen dice lo siguiente:

«Visto el expediente promovido 
por el señor alcalde presidente del ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ca
pital, en demanda de autorización pa
la modificar las tarifas vigentes de 
suministro de agua en esta capital.

Resultando: Que se publicó la peti
ción de que se trata en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 2, 
fecha cuatro de Enero último, a los 
efectos de la información pública re
glamentaria, haciendo constar que las 
entidades que no presentaran recla
mación dentro del plazo de treinta 
días, se supondrían conformes con lo 
solicitado.

Resultando: Que dentro de dicho 
plazo no ha sido presentada reclama
ción alguna.

Resultando: Que la Cámara de Co
mercio c Industria, según comunica
ción de fecha 2 de los actuales, y la

condiciones y cuantía de las tarifas 
solicitadas.

Considerando: Que la implantación 
de la tarifa de suministro de agua por 
contador ha de tender a mejorar el 
suministro y regularizar éste, procede 
tomar en consideración la solititud de 
instalación de contadores.

Considerando: Que las tarifas de 
contador con mínimo de consumo es
tá autorizada por la legislación vigen
te en los suministros eléctricos, y te
niendo en cuenta la declaración y re
conocimiento de servicios públicos, 
los de suministro de energía eléctrica 
y agua será aplicable a estos últimos 
las disposiciones y reglamentos de los 
anteriores.

El excelentísimo señor gobernador 
civil de la provincia ha tenido a bien 
resolver lo siguiente:

«Conceder al excelentísimo Ayun
tamiento de Segovia, como suminis
trador del servicio de aguas a esta 
capital, la autorización para estable
cer e implantar las siguientes tarifas: •

«El excelentísimo Ayuntamiento, 
con objeto de poder cumplir en par
te los preceptos higiénicos sanitarios 
y como compensación de los gastos 
fijos que pesan sobre el abastecimien
to, declara obligatorio para cada in
quilino o familia ocupante de la casa 
respectiva, el consumo mínimo men
sual de «ocho metros cúbicos» duran
te los meses de Julio a Octubre, am
bos inclusive y de «doce» durante los

Considerando: Que el tipo fijado 1 estantes meses del año, por los que 
e, propietario de la finca abonará laspara el mínimo de consumo, está ba

sado en la cuantía de la renta asigna
da a la vivienda, siendo por tanto un 
precio justo y equitativo.

Considerando: Que la tarifa media 
por contador que rige en capitales y 
pueblos próximos y análogos en ve
cindad c importancia, es superior en 
unos casos, y análogos en otros, a los 
solicitados por el excelentísimo Ayun
tamiento de esta capital.

Considerando: Que en la tramita-

siguientes cantidades, con arreglo a 
las rentas que se señalan:
Para todas aquellas viviendas

cuyo alquiler mensual no ex-
ceda 

Las de 
Las de 
Las de 
I.as de

de 30 pesetas.
30,01 a 50
50,01 a 75
75,01 a roo

100,01 a 150

pesetas..

» 
»

I as de renta superior a 150,01 
en adelante.......................

1,50
2,00
2,50
3.00
3.50

Cámara de la Propiedad Urbana, por ción de este expediente se han segui- 
comunicación de fecha 4 de los ac- do las normas reglamentarias:

4.00
Todo aquel vecino que justifique 

ante el excelentísimo Ayuntamiento

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

LAS SESIONES DE CORTES
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BANCO CASTELLANO
Domicilio central: valladolid

Sucursales en Falencia, Zamora y Segovia
FUNDADO EN 1900

Ca pit a l ............................. ..
De s e mb o l s a d o ...................................... 
Re s e r v a  e n  31 d e  d ic ie mb r e  d e  1938.

12.000.000 de pesetas.
6.000.000 »
4.529.475,69 »

CUENTAS CORRIENTES 
a diversos tipos de interés, según los plazos de disposición 

CAJA DE AHORROS 
funcionando diariamente a las horas de oficina 
DEPOSITOS EN CUSTODIA 

de efectivo, valores, documentos y alhajas 
DESCUENTOS, NEGOCIACIONES, PRESTAMOS, CREDITOS, 

GIROS y toda clase de operaciones de Banca
Horas de despacho: de diez de la mañana a dos de la tarde 

SUCURSAL DE SEGOVIA
JUAN BRAVO, NUM. 2 Edificio de su propiedad

sor cabeza de familia compuesta por tamiento considera rebajar gradual- 
ocho o más personas, y que con él mente el uso de las mismas, no con- 
conyivan, tendrá derecho a un suple- traerá por ello obligación de indem-
mentó gratuito de dos metros cúbi
cos sobre el tipo mínimo mensual es
tablecido.

El precio del metro cúbico de agua 
para usos domésticos, a partir de este 
caudal, será de 0,40 céntimos en los 
meses de Julio, Agosto, Septiembre 
y Octubre y de 0,25 durante los ocho 
meses restantes.

Este exceso de consumo será co
brado directamente por el excelentí
simo Ayuntamiento al inquilino con
sumidor, caso de que por el propie
tario de la finca se hayan establecido 
contadores individuales, dándose 
cuenta a aquél de haber quedado he
cha la instalación, pues de no ser así, 
el propietario responderá del pago 
total del agua consumida.

Las concesiones de usos domésti
cos cuyo consumo exceda de veinte 
metros cúbicos mensuales, podrán ser 
restringidas durante el verano, si las 
necesidades del servicio así lo exigie
ran.

La tarifa de agua para usos indus
triales y agrícolas en los meses de Ju
lio, Agosto, Septiembre y Octubre, 
serán:

Hasta 500 metros cúbicos de con
sumo mensual, a 0,20 el metro.

De 500 en adelante, a 0,25 pese
tas.

Durante los restantes meses del 
año, los primeros 500 metros, a 0,15 
pesetas, y los siguientes a 0,25.

Las industrias a que se hará apli
cable esta tarifa, son: las casas de ba
ños, fábricas de hielo, centros fabri
les, garages de coches al servicio pú
blico, así como garages públicos en 
los cuales se alquilen jaulas o depar
tamentos para encerrar coches de 
particulares de servicio público, va
querías, cafés, bares y tabernas.

En aquellos casos en que en una 
misma vivienda existan servicios de 
carácter doméstico e industrial, se po
drá optar por establecer uno o más 
contadores, pero si solamente fuera 
uno el instalado para ambos servi
cios, el gasto total se tarifará con 
arreglo al tipo establecido para usos 
domésticos.

Considerando e 1 excelentísin^? 
Ayuntamiento, que por diversos mo
tivos, no será posible el que todos los 
propietarios den cumplimiento a lo 
dispuesto, respecto a la implantación 
del servicio de contadores antes del 
día i.° de Julio de 1935, Se conside
rará como período transitorio, el que 
medie entre i.° de Enero y la fecha 
indicada, rigiendo durante estos seis 
meses el precio de 40 pesetas el me
dio cuartillo fontanero, y 60 el cuar
tillo.

A partir del día i.° de Julio, y sin 
perjuicio de que en todo momento se 
lleven a cabo los aforos que se dis
ponga por la Alcaldía, se cobrará por 
medio cuartillo 120 pesetas y 180 por 
el cuartillo, en este segundo período.

Las industrias a que se hará apli
cación la tarifa de usos industriales, 
necesariamente habrán de tener esta
blecido el servicio de contador antes 
del día i.° de Julio de 1935. Caso de 
no ser así, la Alcaldía dispondrá la 
suspensión del servicio de aguas.

El suministro de agua para usos 
agrícolas, lo mismo que para usos 
industriales, se hará en el solo caso 
de que las necesidades del abasteci
miento de la población lo permitan, 
por lo que si el excelentísimo Ayun-

nización de ninguna especie ni se le 
podrá exigir por los concesionarios, 
ya que estos servicios quedan en to
do momento subordinados a las ne
cesidades del suministro de la pobla
ción.

No se entenderá uso agrícola el rie
go de jardines, que será incluido en 
el consumo doméstico y sujeto a 
aquella tarifa.

El agua para obras, por contador, 
se tarifará a 0,40 pesetas el metro cú
bico, durante los meses de Julio, 
Agosto, Setiembre y Octubre y a 
0,25 en los restantes.

Las bocas de incendio a que se re
fiere el artículo 12, satisfarán por ca
non anual «veinte pesetas» por cada 
una, sean o no utilizadas.

Por el suministro a establecimien
tos o servicios de carácter militar o 
benéfico, se cobrarán los meses de 
Julio a Octubre, ambos inclusive, a 
razón de 0,20 pesetas el metro cúbi-

co hasta un consumo de 500 metros
mensuales y a 0,25 en adelanté.

En los ocho meses restantes, los
precios serán: hasta 500 metros cú
bicos, 0,15 pesetas y de éstos én ade
lante, a 0,25.

Quedará obligado el excelentísimo 
Ayuntamiento, como concesionario 
del servicio, al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

A.—No se podrán aplicar nuevas 
tarifas a aquellos abonados que ten
gan suscritos contratos especiales, en 
tanto no expire el plazo legal de di
chos contratos.

B.—El concesionario queda obli
gado a mantener la presión y efec
tuar el suministro en las condiciones 
que señala el Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, demás disposiciones 
dictadas o que se dicten referente a 
suministro y a las Ordenanzas de 29 
de Diciembre, presentadas por el ex
celentísimo Ayuntamiento en esta Je
fatura, en todo cuanto no se oponga 
a las disposiciones de la superioridad.

C.—Todo abonado podrá elegir li
bremente la clase de suministro que 
desee, bien por contador o llave de 
aforo, pero en todo caso no se efec
tuará el suministro sin que previa
mente hayan sido verificados el con
tador o aforada la llave por perso
nal técnico de la Jefatura de Indus
tria.

D.—El concesionario presentará en 
¡a Jefatura de Industria modelo de la 
póliza o contrato de suministro, el 
que se ajustará a lo establecido en las 
disposiciones vigentes.»

Lo que en cumplimiento del acuer
do tomado por el excelentísimo se
ñor gobernador civil, se hace públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Segovia, 15 de Febrero de 1935. 
El ingeniero jefe, Ju a n Ju á r e z y  
Ma r t ín .»

Se reanuda la discusión sobre el dictamen 
de autorizaciones al ministro de Agricultura 
para la resolución de la cuestión triguera 

La ley de Arrendamientos rústicos
Madrid, 22.—En ¡a sesión de ayer, 

por la tarde, se entra en el orden del 
día, y se reanuda la discusión sobre 
el dictamen de autorizaciones al mi
nistro de Agricultura para la resolu
ción de la cuestión triguera.

El señor VENTOSA rectifica. Dice 
que mediante esta ley de Autorizacio
nes se pueden hacer negocios a costa 
del Estado, ya que los almacenistas 
de trigo que compraron a precio más

el dictamen se toman garantías sufi
cientes para impedir cualquier inten
to de negocio perjudicial para él Es
tado o para los agricultores.

Se refiere, por último, a la políti
ca triguera seguida por la Generali
dad, con la cual se sostuvieron los 
precios de los trigos catalanes, con 
perjuicio de los de oirás regiones de 
España.

El señor SIERRA POMARES rec-

contestar a algunos de aquéllos, lo
haga con cierta viveza, que habrá
de perdonarle la Cámara.

En vista de que en la Cámara hay
bastantes más diputados que a pri
mera hora, se aprueba el acta de la 
sesión anterior.

Se entra en la discusión del articu
lado.,

El señor SUAREZ DE TANGIL 
retira algunas enmiendas al artículo 
primero.

. El señor VAZQUEZ GUNDIN 
defiende otra enmienda al mismo ar
tículo y habla de la situación de la 
ganadería como consecuencia de la 
forma en que se va a proceder a la 
importación del maíz. Cree que lo 
mismo que se hace con el trigo debe 
hacerse con el maíz.

El ministro de AGRICULTURA 
promete al orador que a la mayor 
brevedad se ocupará del problema 
que acaba de plantear.

El señor VEGA DE LA IGLESIA 
defiende una enmienda sobre la ad- . 
quisición de trigos, que retira des
pués.

El señor LAMAMIE DE CLAI- 
RAC defiende un voto particular pa
ra que no se limite el cultivo del 
trigo.

El ministro de AGRICULTURA 
contesta que toda reglamentación del 
problema triguero ha de tener como 
consecuencia una limitación del cul
tivo.

El señor LAMAMIE insiste en sus 
razonamientos, y el ministro de 
AGRICULTURA aclara que la au
torización es para que no se aumen
te la superficie actual.

El señor CASANUEVA, en nom
bre de la Comisión, dice que ésta ha
bía acordado aceptar el voto del se
ñor Lamamié de Clairac, pero des
pués de las palabras del ministro ha 
cambiado de criterio. Pero como se 
hallan presentes todos los miembros 
de la Comisión, cree que debe apla
zarse este punto.

Se accede a esta propuesta, y el 
señor ALBA suspende el debate, aña- 1
diendo que se va a reanudar el de 
Arrendamientos rústicos, a los efec
tos de votar tres enmiendas.

La cuestión alcoholera
Se da lectura a una proposición en 

la que se pide que la Cámara declare

Modelo 245 
Toda Onda 
6 válvulas

- * I
a los nuevos receptores PHILCO

Elegancia en los muebles, de nuevas 
líneas, de belleza incomparable, ver
daderas obras de arte... y pureza má
xima de tono, reproduciendo con su
premo realismo la música y la voz.

Pruebe Vd. un PHILCO y se convencerá entonces 
de lo que es un "instrumento musical de calidad"

interés de un 23 por t o o , que es ex
cesivo.

Esta ley determinaiá una gran des
igualdad, porque habrá labradores 
que puedan vender con la garantía 
del Estado y otros que tendrán que 
sufrir las consecuencias del mercado 
libre.

Censura el orador que se quiera 
otorgar a una entidad el monopolio 
de la importación de maíz, pues esto 
significaría entregar a los agriculto
res españoles al arbitrio de una enti
dad particular, que puede estar for
mada incluso por extranjeros enemi
gos de los intereses que se trata de

que expuso ayer.
También rectifica el señor GON

ZALEZ GARCIA.
El señor VENTOSA rectifica de 

nuevo. Insiste en que las proyectadas 
medidas del señor Jiménez Fernán
dez no sólo no remediarán el pro
blema, sino que lo agravarán. Protes
ta contra el hecho de que en un deba
te de carácter nacional el ministro se 
haya ocupado especialmente de Ca-

El domingo, todo el mundo al

TEATRO CERVANTES

ría la adquisición de trigo por el Es
tado mediante un empréstito.

El ministro de AGRICULTURA 
empieza diciendo que hubiera prefe
rido permanecer silencioso, para no 
cansar a la Cámara ni retrasar la 
aprobación de este proyecto, pero las 
palabras del señor Ventosa le obligan 
a intervenir.

A su juicio no existe el peligro de 
que la garantía de compra del Esta
do suponga un privilegio, porque la 
garantía del Estado no es absoluta. 
Al hacer la reglamentación se tratará 
de evitar que las primas vayan a los 
acaparadores, entregándolas sólo a 
los cultivadores de trigo, con lo cual 
se evitará la realización de esos ne
gocios de que hablaba el señor Ven
tosa.

Se muestra partidario de la crea
ción de una entidad monopolizadora 
de la compra de maíz y de trigo. En

La gracia que ponen todos 
los artistas que trabajan en

EL HEREDERO DEL BAL TABARIN 
la hacen ser una comedia de 
las más entretenidas que usted 

pueda imaginarse
Acuda el SABADO, 23, .
a reir un buen rato, viendo a

MARCEL LEVESKE

EN JUAN BRAVO
siete y cuarto y diez y tres cuartos

BUTACA, 0,50, GENERAL, 0,15

DOMINGO 24: 
La mejor película UFA

taluña, como si el ser catalán fuera 
un estigma.

Un incidente
El ministro de AGRICULTURA 

rectifica. Dice que él no ha hablado 
con desdén de Cataluña. Y no lo ha 
hecho porque tiene un alto concepto 
de los catalanes, hasta el extremo de 
que cree que sería un bien que todos 
los'españoles se parecieran a ellos.

(Estas palabras provocan protes
tas en los sectores de derecha, espe
cialmente monárquicos y tradiciona- 
listas.)

El ministro pide que le dejen ha
blar.

Lo que yo he dicho o he querido 
decir—agrega—es que las regiones es
pañolas debieran ver en Cataluña un 
ejemplo a imitar, sobre todo en la 
interpretación de los problemas eco
nómicos. (Rumores.)

El señor CHAPAPRIETA: Se equi
voca su señoría.

El ministro de AGRICULTURA:

diferencia entre los catalanes y los 
españoles. (Nuevas protestas.)

El señor JIMENEZ FERNAN
DEZ añade: Quiero decir, para siem
pre, que cuando nombro una región 
y luego digo los españoles, quiero 
expresar con ello el resto de las regio
nes, es decir, el resto de los españo
les. (Los monárquicos hacen signos 
de asentimiento.)

El ministro agrega que no tiene 
empeño personal en obte.ner las auto
rizaciones que se piden. Lo único que 
le interesa es la solución del proble
ma, y si algún señor diputado tiene 
alguna más conveniente para los in
tereses del país debe exponerla. Re
cuerda que durante la sesión de ayer 
fué objeto de numerosos ataques, y 
que nada tiene de extraño que él, al

de urgencia la proposición del señor 
CHAPAPRIETA sobre la cuestión de 
los alcoholes en vista de la crítica si
tuación de las provincias vitiviníco
las.

La defiende el señor BOSCH Y 
MARIN. Pero la proposición quedó 
retirada, después de un debate acalo
rado.

La ley de Arredamientos
En la sesión nocturna continuó la 

discusión del dictamen de la Comi
sión de Agricultura sobre el proyecto 
de ley regulando el régimen de los 
arrendamientos de fincas rústicas.

Se prescinde de la discusión de los 
artículos que conciernen a las apar
cerías.

Se discute una enmienda al artícu
lo 52 y después interviene el ministro 
de AGRICULTURA, manifestando 
que en el aspecto jurídico que plan
tea este artículo él mantiene un crite
rio distinto de la Comisión, lo cual 
no quiere decir que haga cuestión ce
nada sobre si las apelaciones se ha
gan por un Tribunal arbitral o no.

Solicita de la Cámara se manifies
te sobre el particular.

As'í lo hacen los señores MARTI
NEZ MOYA, TRIAS DE BES, FE- 
RRER, VELAYOS, MAURA (don 
Honorio), LAMAMIE DE CLAIRAC 
c IRANZO, y en las intervenciones 
los expresados diputados ponen cierta 
pasión, que da al debate un tono 
vivo.

El ministro de AGRICULTURA 
recoge las manifestaciones expuestas 
y declara nuevamente que él sobre la 
cuestión no tiene un criterio cerrado.

Yo—agrega—solamente hago emi
tir el concepto que tengo del pro
blema.

Mi objetivo es que se imponga la 
justicia y la razón y que no preva
lezca el criterio de ninguna bande
ría; nunca España—dice—ha de es
tar sometida a los apasionamientos 
en que hoy vivimos; llegarán a sere
narse las pasiones, imponiéndose el 
imperio de la equidad.

El señor CASANUEVA, por la 
Comisión, se identifica con el crite
rio del ministro, y mantiene el dicta
men—dice—, sin perjuicio de que

suelva.
El señor FERNANDEZ CASTI

LLEJO defiende una enmienda en 
la que pide que los Tribunales arbi
trales tengan el carácter de provin
cial.

El señor MONTERO TIRADO 
combate el régimen de los Jurados 
mixtos de la Propiedad rural, y dice 
que en Córdoba, al amparo de estos 
Jurados, se han hecho negocios por 
valor de 50.000 y 60.000 pesetas.

Denuncia otras clases de inmorali
dades y casos de sobornos tan sólo 
«por unas copas de vino».

El señor CASANUEVA, por la 
Comisión, contesta al señor Fernán
dez Castillejo, y le dice que sus ar
gumentos no han podido convencer
le, porque lo que propone es un con

Cortes, 525. BARCELON

Distribuidores generales en España: : j

ANCLO ESPAÑOLAdeELECTRICIDADs.

flicto en cada cabeza de partido y un 
gasto para el Tesoro de diez millones 
de pesetas anuales. (Aplausos de las

El señor FERNANDEZ CASTI
LLEJO insiste en su enmienda y ter
mina pidiendo votación.

El ministro de AGRICULTURA 
interviene nuevamente y manifiesta 
que él solamente defiende un criterio 
completamente ideológico y que al 
ser llevado a la realidad no obliga a 
creación de burocracia alguna.

Manifiesta que él no ha interveni-

do para nada en la cuestión 
Jurados mixtos; pero—dice— 
teresa declarar que Jas denunci 
chas por el señor Montero con 
Jurados mixtos pueden ser a 
das en muchos casos a los i 
municipales.

El señor FERNANDEZ CA 
LLEJO retira su enmienda.

Dos hijas del cónsul general yanqui 
Nápoles se suicidan arrojándose 

desde un avión
general de los Estados Unidos en Ñá
peles, miss Elizabeth y Jane Dubois, 
han resultado muertas al arrojarse 
hoy, según parece, de un avión de la 
línea Hillman, cuando volaba sobre 
Upminster, en el Condado de Essex.

Las dos señoritas tenían veintitrés 
y veinte años, respectivamente, y 
habían alquilado el aparato para rea
lizar un vuelo a París.

El piloto ha manifestado que cuan
do pasaba sobre el Canal de la Man
cha miró atrás, quedándose sorpren
dido al ver que la puerta de la cabi
na estaba abierta y de ella habían 
desaparecido las dos jóvenes.

Inmediatamente volvió al aeropuer
to, informando de lo sucedido a la 
Policía.

Cerca de Upminster han sido des
cubiertos los dos cadáveres, terrible
mente mutilados.

' El origen del suicidio
Nápoles, 21.—Se sabe que las se

ñoritas Dubois habían entablado 
amistad con dos de los aviadores bri
tánicos que perecieron en la catás
trofe aérea de Messina, desastre en 
el cual murieron nueve hombres.

Su madre las había llevado a Lon-
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No olvide usted que MAÑANA 1
SABADO, se proyectará en el . p

Teatro Cerva”
- 

siete y cuarto y diez y tres ■

El amuleto 1
Un asunto de emod0^ 
intriga, vigoroso Y

EL AMULETO lo concede 
todo, amor, poder y riquezas, 
pero mejor es no pedir nada.

M.C.D. 2022
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Juan José García (hijo)
Juan Bravo, 22. Segovia (Frente a la Cárcel)Manifestó acerca del mismo Teléfono 97Azoguejo, 2.difír' EL DIA 22 EMPEZARA LA GRAN LIQUIDACION
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BRIGITÍÉ HELM y HANS ALBERS
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J villano va y otras personalidedes. 
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Vían rio ima vaca recién parida 
Ov VüllUü del segundo parto, de 
gran producción. Para tratar, con Maria
no García Pascual, en Aguila fuente.

Qn olrfllila l°cal propio para alma- 
Oü ujiijvhicl cén o similar. En Ca
ñudos, 13, principal, darán razón.

stión 
li.

PESCADOS RECIBIDOS pfíj5;r%oO

>. Presidieron, con el homenajea- 
,^Ios señores Cid, Orozco, Abad 

Marracó, Salazar Alonso, Ro-

Pilot0 —vcv zxnutuuz.
, que coi • . último, el señor Rey Mora 
an am1; (-f-ció el homenaje y dedicó un 
ibel Dw 'toso recuerdo al señor Lerroux.

-Jras enalteciendo la personalidad 
•señor Rey Mora.

11 análogos términos habló el pre- 
e del Liceo Andaluz.

ser ap recibieron adhesiones de los se- 
1 05 1 fes Lerroux, Alba, Samper, Gil

Antonio Royo Villanova es- 
.''V „ luto al homenajeado a que defien- 
ita las» l  l ih . , — ,1..

w
?;aose ea.. 
fdrn<°cl° -

IfGTirlíl vaca suiza, recién parida 
vv w ü h Uu  del segundo parto. Para 
tratar, con el herrero de Adrada de Pirón.

resc porvenir en una
^día *1 £'gante, que sólo

idez Balbuena, ofreció el ban- 
n se ap

de Agri-

ANEMIA, CLO^CSBS

Se combaten vicíoriosam

MiPOFOSHWSSALlI
Famoso .reconstituyente v

EL ADELANTADO DE SEGOVIA

espera que en la próxima reunión de la Comisión 
' entiende en la reforma de la ley Electoral, quede

mees 
Jad"

perfilada una fórmula ecléctica que satisfag
el$eno c*e Ponencia ¡as coincidencias son cada vez mayores. El ministro de 
" " Agricu ura dice que 'a fórmula proporcional va ganando terreno

«Gaceta»
¡ción concediendo la liber- 

^Klicional a los siguientes pena- 
^^■spital Asilo Penitenciario 
. ¿avia: Guillermo de Miguel, 

n Medina, José Penis y Ramón

ADs 
:l o n

L¿¿idpio madrileño. Lerroux, 
adoptivo. Lo ocurrido el miér- 

t-oles en el teatro Español
¡d.—La gestora del Ayunta- 

Lto ha acordado nombrar hijo 
■ntivo de Madrid, a don Alejandro 
ptlllX-

'..ecuparon los gestores de lo ocu
yo la noche del miércoles en el tea

, Español, con motivo del home- 
g a Margarita Xirgu. Realmente 
-imenaje de un grupo de especta-

¡ha dirigido al señor Azaña.
¡ordóse ver con desagrado lo ocu- 

jo; Y como la dirección artística 
teatro corre a cargo del Ayunta- 

IjLjo, este asunto pasará a estudio 
\Lh ponencia que entiende en lo 
J itrido al teatro Español.

mañana del jefe del Gobierno
Madrid.—El señor Lerroux estuvo 
gediodía en el ministerio de la Gue- 
, donde recibió a una Comisión de 
mtados radicales y a varios gene-

También fué saludado por el 
pitan laureado señor Sevillano. 
)esde Guerra marchó el presidente 
[Consejo a la Presidencia, donde 
retiñió con la ponencia que estudia 
aferente a la ley Electoral. Una 
que abrió la sesión, abandonó el 

in y dijo a los periodistas que ca- 
ade noticias que comunicarles.

e al señor Rey Mora. Asisten 
stros y políticos destacados 
rid.—En el Hotel Nacional ha 
lugar a mediodía el banquete 

honor del subsecretario de Comu- 
iones, señor Rey Mora, con mo- 

(de su nombramiento para dicho

bló a continuación, manifestando que 
espera que en la próxima reunión de 
la ponencia quedará totalmente perfi
lada una fórmula ecléctica que satis
faga a todos. Se hará—agregó—una 
aplicación empírica de las dos ten
dencias, proporcional y mayoritaria, 
pues las coincidencias son cada vez 
mayores. Las posiciones se acercan. 
Se transige por ambas partes y no re
sulta difícil el augurio de que, en la 
próxima reunión, se hallará una coin
cidencia que determine una fórmula 
armónica.

La situación de los campesinos de 
Campo de Criptana

Madrid.—El diputado señor Jimé
nez Fernández se ha dirigido al minis
tro de Comunicaciones pidiendo apo
yo para el pueblo de Campo de Crip
tana, donde se ha agudizado el paro 
obrero y se padece hambre. Pide el 
libramiento de alguna cantidad para 
obras.

INFORMACION GENERAL

habrían de usar de la palabra los se
ñores Serrano Jover, Sainz Rodrí
guez y Goicoechea. La negativa se 
funda en la posibilidad de que el mi
tin diera lugar a incidentes.

Al mismo tiempo, dicha autoridad 
ha dispuesto se levante la clausura a 
los locales de Renovación Española, 
cerrados desde hace más de dos me
ses. •

La Comisión de Agricullura 
rechaza la ley incremen
tando los pequeños cultivos 

en Badajoz

corta en trozos una . porción de ba
calao.

Se rebozan en harina y se fríen en 
sartén con aceite.

Se añade perejil picado, sal pimien
ta, cebollitas, pimientos y ajos, asi
mismo picados, y se moja 
hasta cubrirse.

Se deja hervir hasta la 
casi completa de la salsa.

CHISTOLOGIA
—Papá: ¿qué es eso de

—Pues los que hablan con el vien
tre y sin mover los labios.

—¿No se les nota cuando hablan? 
¡Yo quisiera ver eso!

Y el papá, para cortar las interro
gaciones del nene:

—Pues mañana te llevaré al Con
greso, a ver si algún diputado utiliza 
el altavoz de solapa. Una cosa así es 
un ventrílocuo. Ya verás qué bo
nito...

“1 chíL*3 ^er^a<^ Por encima de todo. 
,L resaltar la importancia que tie- 

1 adhesión del señor Burgos Ma- 
■' "" y pidió a continuación que se le

, e la suspensión que pesa sobre 
qui yraldo de Madrid». También soli- 

ñe los ministros presentes la re- 
• ición de todos los periódicos que

laiiife Ubor (je [a ponenc¡a qUe entiende
„ 3 reforma de la ley Electoral 

nos®6 Ma(]rid n „ . / _ , .
dosj^tx. a—Don Emiliano Iglesias, 

nerv¡c r, ^^ntraba en el Congreso con 
de ha^ vLmi¡1.lstros Y diputados y algu- 

irií® aj * | ls^as' decía que la ponencia 
alp" evRi Ia reforma de

'levadoí J]' ectoraL sigue trabajando. Se
' >tr^Lv ’ 56 Van acortando las distan

' *lará una C05a “su’ generis»,। qu imeutc apañóla, diferente de 
'200 * x'sten Por ahí. Todavía ha-
iVodfí -. 'e relln*rnos algunas veces

Olí' ■

J ^ay nada concreto,
n F pOr tlal)aj°s van muy adelanta

se acortan las distancias.
’' ci ■ ;íl0 ya Proporcional va ganando 
' df iliar - fórmula ha de ser una 
11 1 ’ hiirOn de ambas tendencias.

istro de la Gobernación ha-

ra

las peticiones de indem
nización por Sos sucesos de 
Asturias impoitan unos cien 

millones de pesetas
Oviedo.—El gobernador visita ac

tualmente las zonas de Santander, 
Falencia y León.

El Obispado ha pedido le sean ce
didos los terrenos del cementerio vie
jo para construir en ellos el Semi
nario, cuyas obras importarán unos 
tres millones de pesetas.

En la estación de enlace de los fe
rrocarriles económicos y vasco ha 
sido encontrada una bomba, que se 
supone fué abandonada allí durante 
los sucesos de Octubre.

Según el estudio que hasta ahora 
ha realizado la Junta de Socorro, las 
peticiones de indemnización por da
ños causados durante los sucesos re
volucionarios, importan unos cien mi
llones de pesetas.

Los socialistas de Avila
Avila.—Elementos socialistas de la 

capital recorrieron las calles con plie
gos para recoger firmas con objeto de 
pedir el indulto de Teodomiro Me- 
néndez y Ramón González Peña.

En la plaza del mercado grande 
se promovieron ligeros incidentes al 
solicitar el grupo la firma de un me
nor de edad. Fué detenido un indi
viduo no autorizado para recoger fir
mas.

En el pueblo de Lanzaita, con mo
tivo de haber derogado el Ayuríta- 
miento algunas prerrogativas a la 
Sociedad socialista, los elementos de 
esta significación han promovido in
cidentes. Un grupo pretendió roturar 
una dehesa. Actuó la fuerza pública 
y se restableció la normalidad.

Una carta del obispo de Avila
Avila.—El prelado ha hecho pú

blica una carta agradeciendo las adhe
siones y dice, respecto a la petición 
de que no se le traslade a Salaman
ca, que todos deben acatar la deci
sión de la Sanca Sede.

Entierro de la madre político del 
ministro de Trabajo

Barcelona.—Hoy se ha verificado 
el entierro de la madre política del 
ministro de Trabjo. En la presiden
cia figuraban el señor Anguera de 
Sojo y las autoridades. La comitiva 
era muy numerosa. Pudo advertirse 
la presencia de destacados elementos 
de la izquierda.
El cierre de la fábrica de la Unión 

Algodonera
Gerona.—De Ripoll comunican que 

continúa el malestar entre los elemen
tos obreios a causa del cierre de las 
fábricas Unión Industrial Algodo
nera.

Se dice que en breve serán puestas 
en marcha dichas fábricas por una 
razón social norteamericana.

Mitin de Renovación prohibido
Ciudad Real.—El gobernador no 

ha autorizado un mitin de Renova-

Lo que dice el señor Aivarez 
Mcndizábal

Madrid.—La Comisión de Agricul
tura se reunió esta tarde y rechazó 
el proyecto de ley incrementando los 
pequeños cultivos en Badajoz.

El señor Azpeitia, conversando en 
los pasillos del Congreso con el ex 
presidente de la citada Comisión, se
ñor Aivarez Mendizábal, y al dar 
cuenta a éste de dicho acuerdo, el se
ñor Mendizábal dijo:

—Es puramente revolucionario, 
pues coloca fuera de la ley a más de 
40.000 yunteros de Extremadura y 
a otros tantos de la Mancha.

Anunció que, tanto él como Díaz 
Pastor, defenderán el dictamen del 
Gobierno como un voto particular. 
El señor Martínez Barrio, enfermo

Madrid.—Se encuentra enfermo, 
en cama, el señor Martínez Barrio, 
por recaída en el ataque gripal. Por 
esta causa ha quedado aplazado el 
acto en que debía participar esta tar
de en el Círculo de Unión Republi
cana, donde pronunciará un discurso 
político.

Naturalmente, también ha prescin
dido de ♦ u anunciado viaje a Anda
lucía.

Galantería:
Un ateneísta, hombre culto, pero 

no mundano, se encontró ayer tarde, 
en Negresco, a una amiga tan bien 
conservada como antigua, a la que 
no veía hace muchos años. Y’ le di
jo, con una zalema dieciochesca:

—¡Está usted adorable! ¡Es usted 
una nueva Ninón!

HISTORIETAS “
De circunstancias

Mientras duró la suspensión guber
nativa del diario barcelonés «El Di
luvio», la empresa periodística publi
có otro titulado «El Telégrafo». Por 
aquellos días caían sobre Barcelona 
torrenciales aguaceros, y una noche, 
al llegar al café el conocido humoris
ta y crítico Justo Cabot, exclamó:

—¡Señores, qué manera de llover! 
¡Parece «El Telégrafo»!

CONSEJOS
Para que las pestañas se manten

gan curvadas y separadas entre sí, 
aplicaos un poco de vaselina o de col- 
crén antes de la pasta. Conviene pa
sar suavemente el cepillo después, 
para dar a las pestañas una apariencia 
natural.

SBGUNDA 8DKSÓN

No se 
venden 
a granel.

RAQLIT8SMO

con Jarabe de

VPnrlp una pareja de bueyes de 
vü VCHUv cinco años peso 27 arro
bas, en buenas condiciones. Para tratar, 
con I’antaleón Santos, en Marazoleja.

VPIldíN mia con dos chi- 
Oü VüllUü vos superiores. Para tra
tar, con Narciso Postigo, en Cantimpalos.

Vnndfi vaca pura raza’ del 8e^und° V u i 1 td U parto, producción abundante, 
tamaño grande. Dirigirse, a Rafael Casa
do, en Martín Miguel.

Gran parada
con nuevo ganado y nuevo dueño, desde
1.’ de Marzo. 1 ? -

MAQUINA UNDERWOOD 
de ocasión, casi regalada 

AGENCIA ALEX 
Cervantes, 13 .

d o min g o
3 24

Acciones
rj^na a , •

V ।, c^n de la humanidad, el.....................
1* VpU^^brev ^^Idición del hombre el....................

P 1 JsJ' ar^n li,,8? Persiguen, se engañan por el . .
' " u fabricación los hombres del futuro

reconocida universalmente 
como una de las mejores ca

sas productoras

TEATRO 
JUAN

BRAVO

ORO

SANOSPIRINA CON 
0 SIN CAFEINA

«Producto español» que cura en el 
acto la «grippe», «dolores de cabe
za», «muelas», «anginas», «romadi

zos», «costipados», «jaquecas» 
y oidos.

Es poderoso calmante gara el can
sancio físico y moral. Es un sudorí
fico insuperable, suprime el reuma. 
Hasta ahora no se había conocido 
un analgésico netamente español 
que tuviera plena garantía hasta 
que se produjo la Sanospirina con 
o sin cafeína que sin producir la 
menor molestia a los enfermos, cura 
estas enfermedades, siendo a la vez 
producto nacional y el 50 por lOOjmás 
barato que los similares extranjeros. 
Pedidlo en todas las farmacias don
de se vende a los precios siguientes: 
Sobres de dos tabletas con cafeína, 
0,30 pesetas; sin cafeína, 0,25; tubo 
de cristal, con 20 tabletas, con ca
feína, 3,5j pesetas; sin cafeína, 2,50.

En los Padres Misioneros
Día 23.—A las cuatro y media de 

la tarde. Junta de la Pía Unión Mi
sionera.

Día 24.—A las ocho y media, misa 
de comunión general para las socias 
de la Pía Unión.

A las cinco deja tarde, la función 
propia de la Pía Unión y la de los 
siete domingos de San José, predican
do el reverendo Padre Anastasio Re
date.

Día 25.—Aniversario de la beatifi
cación del Padre Antonio María Cla- 
ret.

A las cinco de la tarde, solemne 
función religiosa para dar gracias al 
Señor y honrar al bienaventurado Pa
dre.

Ecos de la provincia

Carbonero de Ahusín
Festejando un santo

El día 19 del actual celebró la fies
ta de sus días el secretario de admi
nistración local y corresponsal de es
te periódico don Valentín Gil Enci
nas.

Con tal motivo fué felicitado por 
sus amistades.

—También el día 21 del corriente 
celebraron su fiesta onomástica nues
tros buenos amigos don Félix y su 
hijo Severiano Molinera, a los que 
felicitamos muy de corazón.

De viaje
Salieron para Barcelona d^n Pa

blo Bernabé y doña Marcelina Ce
cilia. Feliz viaje.

Las labores agrícolas
Han empezado las tareas agrícolas 

de esta temporada, y los agriculto
res se hallan desesperanzados por el 
estancamiento del mercado triguero.

Restablecido

Se halla completamente restableci
do de la ligera indisposición tenida 
ya hace unos días nuestro muy en
trañable amigo, rico labrador y ex 
juez municipal don Elias Martín Lá
zaro.

Muchísimo lo celebramos.
Regreso de novios

Después de estar unos días con sus 
familias, del pueblo de Madrona, re
gresaron a su pueblo los recién casa
dos Dámaso Molinera y Severina 
Matute.

Qa Vfinflflin d°8 chotos suizos, de Oü VOllUvil dos años, propios para 
sementales. Para tratar, con su dueño el 
guarda del caserío de San Pedro de las 
Dueñas, en el mismo, I^astras del Pozo. 

Qn nnníIQÍia cocinera. Razón, en 
Ov laCuCbi •.d la Administración 
de este periódico.

Agentes sin competencia 
Aumentará su prestigio profesional y sus 
ingresos. Consúltenos, nada le cuesta.

Apartado 9O19.-Madrid (IX) 
Lea usted
EL ADELANTADO

SIDRA ZARRACINA
EN .

Vinos Elaboración propia

Plaza San Facundo (San Agustín, 6). Teléfono 400

Servicio adomicilio

COÑAC DOMECO
..............  ............ I I I, lililí¡ATENCION! HI piihlico lie SooBuia y su provincia

Una vez que a consecuencia de las distintas liquidaciones de tejidos 
y paqueterías que se han sucedido por espacio de algún tiempo, a precios 
poco menos que regalados y que seguramente se han provisto de tode 
y solamente faltan los zapatos, la CASA de MATIAS va a proporciona
ros dicho artículo también a precios excesivamente baratos. Bien cono
cida es la CASA de MATIAS por sus insuperables calidades, y también 
la ZAPATERIA de MATIAS se la conoce por los saldos que anual
mente hace, pues salda los modelos de la temporada y además todos los 
de la presente, como son toda clase de calzados de invierno. No quiere la 
CASA de MATIAS dejar artículos de invierno para otro año. Así es, 
que rebajando todos los artículos una-enormidad, seguramente se agota
rán unos cientos de pares que tiene.

No olvide que esta casa vende a precio figo y 

muy barato, barato, baratísimo
A calzarse bien en CASA MATIAS

Curiosidades
y anécdotas 

¿SABE USTED LO QUE SE LE 
HA OCURRIDO AL PRESIDEN

TE DOMINICANO?
En el plan de ensayo, el presidente 

de la República Dominicana, general 
Trujillo Molina, ha ofrecido al femi
nismo de su país la apertura en las 
próximos elecciones, de una urna 
donde voten las mujeres, al iado de 
otra donde voten los hombres, ¡'ara 
«no mezclar».

El resultado de esta curiosa y origi
nal experiencia será estudiado por 
sociólogos y políticos; pero nos pare
ce que esa división de lugares va a 
dar algún disgustillo a los que sueñan

Con el fin de que nadie pueda ser sor
prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportuno 
insertar diariamente los precios de los 
mismos en los periódicos de esta capital.

con llevar a la mujer siempre 
el brazo.

Podríamos ensayarlo también
COCINA

Bacalao a la gallega
Se desala, se cuece en agua

Merluza.. . . ...........................
Congrio.................................
Besugos.................................
Idem negros............. •...........
Panchos................................ 
Calamares superiores..........  
Lenguadinas.........................  
Pescadilla gorda...................
Idem terciada.......................
Salmonetes...........................
Sardinas...............................
Parrocha...............................
Boquerón...............................

ESCABECHES
Bonito....................................
Besugo gordo......................
Idem pequeño......................  
Palometa.............................. 
Verdel gordo........................
Chicharro..............................
Sardina en aceite................. 
Idem en escabeche..............

2,00 
1,75 
1,10 
0,60 
0,50 
1,(X) 
1,20 
1,00 
0,70 
1^40 
0,80 
0,40 
0,30

2,40 
2,00 
1,50 
1,50 
1,50 
1,00 
1,10 
1,00

GRAN FERIA DE GANADOS
EN

CARBONERO EL MAYOR (SEGOVIA)

En los días 19 al 25 de Marzo de 1935 se celebrará en esta 
localidad importante y muy concurrida feria de ganados y con 

especialidad machos burreños y ganado vacuno
Los dueños vendrán provistos de las correspondientes guias de Sanidad de 

sus ganados.—Se dispone de amplios alojamientos y abrevaderos para los ga
nados, con agua excelente y abundantísima.—Para recreo y pasatiempo de loa 
feriantes existen cuatro casinos de sociedad, donde todo forastero puede per
manecer libremente.—Habrá bailes públicos y de sociedad.—Amenizará loa 
actos una banda de música.—También se propone actuar una notable compa
ñía de teatro.—Los puestos de baratijas y otros artículos se ordenarán según 
disponga la Alcaldía y están libres de exacciones municipales.—El día 22 
tendrá lugar un concurso de jugadores de pelota, adjudicando este Ayunta
miento un premio de 25 pesetas.

Carbonero el Mayor, a 21 de Febrero de 198». BU alcalde, Teodoro He
rrero. El secretario, Heliodoro Fernández,

y se Se sirve a domicilio

M.C.D. 2022



Mo XXXV.-Número 701

INTERESES GANADEROS

EL ABELANTADO SE SEGOV1A Viernes 22 de febrero de

Se hace importante contrabando de reses 
vacunas y de cerda por la frontera 

portuguesa
El cerdo cebado, procedente de contrabando, se vende

4 a 20 y 19 pesetas arroba
Madrid, 22.—Una Comisión de ga

naderos se entrevistó ayer tarde en 
el salón de ministros con los señores 
Gil Robles y Lerroux. La Comisión 
entregó al jefe del Gobierno las con
clusiones sobre seguro del campo por 
depósito de la Remonta y Cría Caba
llar y caballos para la Guardia civil 
y Carabineros.

Después visitaron los comisionados 
al ministro de la Gobernación, al que 
hablaron del contrabando de reses va
cunas y de cerda por la frontera por
tuguesa. La Comisión iba acompaña
da por los diputados por Córdoba, 
Cádiz, Sevilla y Málaga.

Las conclusiones
En dichas conclusiones, aprobadas 

por la Asamblea de ganaderos, se pi
de al Gobierno:

Que procure garantizar el mercado 
de ganado caballar a precios remune- 
radores, no disminuyendo los cupos 
de compra. Que se determine el tipo 
y raza de caballo que debe producirse 
para los diferentes servicios. Que la 
Remonta de todos los servicios del 
Estado se haga por medio de los ac
tuales Depósitos de Recría y Doma, 
los cuales, si lo consideran convenien
te, podrán reducir a un año la doma 
de los destinados a la Guardia civil. 
Carabineros, Orden público y servi
cios análogos. Que las compras se 
hagan siempre directamente a los pro
ductores, y que de las Comisiones de 
compra forme parte un técnico cono
cedor de la ganadería de la región,

designado por la Asociación General 
de Ganaderos. Que la compra de se
mentales se efectúe en la misma épo
ca cada año, y lo mismo la de caba
llos domados para los servicios espe
ciales. Que se prohíba la importación 
de ganado caballar y mular, por ser 
suficiente la producción nacional pa
ra las necesidades del país; y Que se 
reprima, con el máximo rigor, el con
trabando de toda clase de ganado, y 
muy especialmente del de cerda, abo
liendo las facturas de pasturaje, que 
se conceden por Aduanas, y que se 
reduzcan gradualmente los contingen
tes de importación de grasas.

N. d e l a  R.—Efectivamente, el con
trabando de reses vacunas y de cerda 
por la frontera portuguesa ha tomado 
gran incremento. Al parecer existe una 
organización particular encargada de 
financiar esas fraudulentas entradas de 
ganado.

En bastantes pueblos extremeños y 
salmantinos, próximos a la frontera de 
Portugal, el contrabando ha adquirido 
proporciones escandalosas, originando 
ello una baja considerable en el ganado 
criado en España. El cerdo de contra
bando es adquirido a veinte y aun a 
diecinueve pesetas, la arroba.

Es de esperar que, como consecuen
cia de la Asamblea de ganaderos y de 
las conclusiones y gestiones hechas cer
ca del Gobierno, termine este estado 
de cosas que tanto perjuicio causa a la 
riqueza ganadera española.

pusieron sus peticiones al señor Le- 
it o u x , éste se dirigió a1 señor Gil Ro
bles y le dijo:

—Tenemos que celebrar nuestra 
entrevista.

El jefe de la Ceda le contestó que 
estaba a disposición del presidente, a 
lo que éste contestó:

—En cuanto se me pase el ataque 
de gripe que tengo y esta forunculi- 
tis nasal, nos reuniremos, a no ser 
que usted considere que es urgente 
que celebremos esta conferencia an
tes.

El señor Gil Robles quitó todo ca
rácter de urgencia a la entrevista, di- 
ciéndole que ésta podría celebrarse 
cuando la salud del señor Lerroux lo 
permita.

El señor Lerroux le contestó:
—En cuanto a lo ocurrido ayer con 

la proposición acusatoria de ustedes, 
está todo arreglado, v no hay que ha
blar de eso. Tenga la seguridad de 
que la firmarán los diputados radi
cales.

—¿Me autoriza usted a hacer pú
blicas estas manifestaciones?—le pre
guntó el señor Gil Robles.

—Efectivamente—le replicó el jefe 
del Gobierno.

Momentos después el jefe de la Ce
da salió a los pasillos del Congreso y 
dió cuenta de la conversación que 
acababa de sostener con el señor Le
rroux a algunos informadores.

EN-LA COSTA DE AFRICA

LA SITUACION EN CUBA

Los profesores y estudiantes de una Uni
versidad asaltan algunas escuelas

Se extiende a toda la isla la huelga de estudiantes y maestros

LOS TEATROS
EN JUAN BRAVO

«El rey de los fósforos», película 
sonora

Una película gris, tanto por su ten
dencia como por su realización, es la 
película pasada ayer en el teatro de 
la plaza Mayor. Enredos y complica
ciones financieras internacionales que 
hacen de un hombre audaz «El rey 
de los fósforos». Todo ello complica
do con una descarada intriga pasio
nal.

La película es muy lenta y las es
cenas transcurren frecuentemente en 
una lamentable incoherencia.

La labor en cuanto a presentación 
e interpretación es bastante discreta.

Habana, 21.—La huelga de estu
diantes y maestros se ha extendido a 
toda la isla. Se calcula que han se
cundado la huelga 200.000 estudian
tes y 5.000 maestros.:

El partido revolucionario ha anun
ciado que apoya la huelga, que se 
considera revolucionaria. Los estu
diantes han manifestado que no vol
verán a las clases hasta que no ha
yan sido arrojados del Poder el Pre
sidente Mendieta y el coronel Batista, 
jefe supremo del Ejército.

Disturbios en Santiago de Cuba
Santiago de Cuba, 21.—Los profe

sores y los estudiantes de la Univer
sidad, que se encuentran en huelga, 
han realizado esta mañana una «de
mostración» a favor del movimiento.

En efecto, grupos de estudiantes y 
profesores penetraron en algunas es
cuelas, rompiendo los muebles y las 
máquinas de escribir que había en 
dichos locales.

. Rápidamente intervino la Policía, 
restableciendo el orden.

Se pide la dimisión de Mendieta
Habana, 21.—Las escuelas conti

núan cerradas. Trescientos mil maes
tros, profesores y alumnos han cele
brado una manifestación pidiendo la 
dimisión del Gobierno Mendieta, al 
que acusan de tirano.

La actitud de los jefes del Ejército 
y de algunos magistrados

Habana, 21.—En una conferencia 
celebrada ayer tarde por los prin
cipales jefes del Ejército, de algunos 
miembros del Tribunal Supremo y 
de otras altas personalidades, se ha 
tomado el acuerdo de acusar al jefe 
de la organización revolucionaria 
A. B. C., señor Martínez Saens.

En la misma reunión se acordó 
igualmente acusar a los señores Ma- 
nach e Ichazo, pertenecientes a la 
misma organización.

Finalmente se decidió acusar por 
irregularidades a varios funcionarios 
del departamento de la Tesorería.
Estalla una bomba en la Sociedad 

Colonia Española
Santiago de Cuba, 21.—Ha esta

llado una bomba, que ha causado da
ños materiales, en el edificio social 
de la Sociedad Colonia Española.

Los diputados radicales fir
marán el acta de acusación 

por el alijo de armas
Madrid, 22.—Acompañando a una 

Comisión de ganaderos, el señor Gil 
Robles visitó ayer tarde al jefe del 
Gobierno en su despacho de la Cá
mara. Una vez que los ganaderos ex-

EN CERVANTES 
«Zombie» (La legión de los hombres 

sin alma), película sonora
Pertenece a ese género folletinesco 

que popularizó al doctor Franques- 
tein, cuyas fábulas de fantasía enfer
miza, quimérica, impresionan doloro
samente el ánimo y quebrantan fuer
temente el cuerpo, dejando amargo 
regusto como abrumadora pesadilla, 
que, hace reflexionar al espectador en 
el hermoso tiempo perdido, y en las 
bellezas y exquisitices cinematográfi
cas que pudieran haberse logrado de 
aplicar a otro guión de asunto sano, 
fuerte y optimista el esfuerzo moral y 
material que supone cualquiera de 
estas cintas.

E.

Asociación de Seguros 
Muluos contra el pedrisco

Convocatoria
El próximo jueves, día 28, a las 

once de la mañana, en el salón de ac
tos de la excelentísima Diputación 
provincial, se celebrará Asamblea ge
neral ordinaria.

Se invita a todas las Juntas loca
les, como labradores en general, ro
gándoles su asistencia, pues han de 
tratarse asuntos importantes y de ge
neral interés para los mutualistas,.

La  Ju n t a  d ir e c t iv a

¿Ha sido asaltado por losTEATRO CERVANTE 
moros Un balandro español? Esta empresa, dispuesta a presentar las mejores superprodu 

del año, presentará el domingo, día 24, dos películas que indiSc 
mente serán los mayores éxitos de la temporada

El cañonero «Canalejas» ha zarpado 
para el lugar del suceso

Tenerife, 22.—El patrón y marine
ros del velero «Felisa» dieron cuen
ta esta mañana a la Capitanía del 
puerto de haber visto a la altura del 
cabo Bajada al balandro «Rosalía», 
de la matrícula de Tenerife, comple
tamente desarbolado, añadiendo que 
creían que habría sido asaltado pol
los moros, pues se notaban sobre cu
bierta señales de destrucción. Dicho 
balandro había salido de este puerto 
el 7 de Febrero para dedicarse a la 
pesca en la costa de Africa. La tri
pulaban el patrón, Salvador Santana, 
y cinco marineros, cuya suerte se ig
nora. El cañonero «Canalejas» ha 
zarpado para cabo Bajada.

Primera parte
La gran producción española

La 
buenaventura

Un drama emocionante, de un 
ambiente de romance y aventura. 
La primera lujosa opereta cinema
tográfica en ESPAÑOL.

Un alarde de técnica. Una 
película de coste fantástico

Segunda parte 
Stan Laurel y Oliven 
en la más divertida y jocosa j ' 

cula cómica i****"

Nuevo delegado del Go
bierno en la Campsa

Madrid, 22.—La «Gaceta» de hoy 
publica los dos siguientes Decretos 
del ministerio de Hacienda:

Admitiendo a don Eduardo María 
Puxaderas de la Cantera la dimisión 
del cargo de delegado del Gobierno 
cerca de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos..

Nombrando délegado del Gobierno 
cerca de la Compañía Arrendataria

Nofa de ia Alcaldía
Se recuerda a los industriales ex

pendedores de leche en esta ciudad 
la obligación de proveerse en las ofi
cinas del Ayuntamiento de la tarjeta- 
permiso, valedera para dedicarse a la 
citada industria durante el actual 
año.

El plazo para su adquisición cadu
ca el día 28 de los corrientes, trans
currido el cual serán denunciados por

Un lío de familjP^ 
Por primera vez estos dos asj 
la gracia se presentan vestíS'flí 

mujer, mejor dicho, hacien¿,Ur¿ A 
damas de gran mundo; bueno Ktado) 

como para morirse de ri^p^3”011 
Algo nuevo que supera a todPouT' 

anterior 1

Risa para dos años Pues b 
tuza, cu; 
¡ble, eviteventual, tendrá las mismas caJ „ 

rías que el filiado, y se le co» ” _or . 
muchas ventajas; se le otorgan .p 
laciones, viudedad y será ™
al declararse el estado de preve, ¿ presid. 
en el terntono. Puede decirse q» ' del . 
es despedido. ‘ । (

litote por »
tuve un

del Monopolio de Petróleos a don la guardia municipal cuantos carez-
Emilio Niembro y Gutiérrez. can de la mencionada tarjeta.

La supresión del Consorcio de Industrias Militares

personal de las fábiicas militares será 
movilizado una vez que se declare

el estado de prevención
Madrid, 22.—La Comisión de Gue

rra dictaminó ayer el proyecto de ley 
suprimiendo el Consorcio de Indus
trias Militares y creando una Direc
ción de Material e Industrias Milita
re® El presidente, señor Fernández 
Ladreda, había presentado un traba
jo tomando como base el proyecto 
ministerial del señor Bastos. Fué 
aceptado por unanimidad.

Se crea una Dirección general, al 
frente de la cual estará un general. 
A esta Dirección se llevan todas las 
fábricas y laboratorios militares, las 
Comisiones de movilización industrial 
y los Centros de experimentación 
técnica del armamento y material.

Se establece una colaboración es
trecha entre industria militar y ci
vil, se procura dar a la industria mi
litar trabajo suficiente para su mar
cha regular y normal, sosteniendo a 
sus plantillas actuales de personal y 
que la industria civil capacitada re
ciba unos pedidos de ensayo para 
sostenimiento de su maquinaria y 
adiestramiento del personal.

Se autoriza a las fábricas militares 
a modernizarse y ampliar sus insta
laciones; pero se pone un límite a la 
intensificación de producción sobre 
lo actual, si hay industria civil que 
pueda encargarse de fabricar el au
mento.

Las industrias civiles agrupadas en 
tres ramas, siderurgia, química y 
eléctrica, designarán un representan
te en la Dirección que intervendrá 
en lo relativo a las fabricaciones que 
la industria civil lleve a cabo.

Se redactará un reglamento de con-

labilidad que recoja la experiencia 
del Consorcio en cuanto a dejar libre 
de las trabas legales y los caminos ex
peditos para todo lo relativo a apro
visionamiento, elaboración, suminis
tro, etc., sin que la censura y fiscali
zación padezcan en lo más mínimo.

Se establecen cursos de ampliación 
y especialización en las Academias 
Militares para que los oficiales de 
aquellos Cuerpos que desempeñen 
destinos en los establecimientos de la 
Dirección y procedan de los últimos 
planes de estudios adquieran la apti
tud necesaria para el más perfecto 
desempeño del cargo.

Se establece que la tercera parte 
de la plantilla mínima de cada esta
blecimiento sea filiado, establecién
dose tres categorías de obreros de pri
mera, segunda y tercera, y una supe
rior de capataces. En ella ingresarán 
preferentemente los obreros proceden
tes de las escuelas de formación pro
fesional y los filiados todos que figu
raban escalafonados al suprimirse esta 
categoría. El resto del personal será

En los Reglamentos p r o c )0 lo rea
rará concederse al personal obwl 
beneficios otorgados al de la M ; ¡iava , 
t"an7a da Arcanolaa i,tranza de Arsenales y al de Pan 
y Maestranzas de Artillería. Se -léstas a 
hibe a este personal el derechoLmarioi 
huelga v se resnetan tna»» pero

desea y

huelga y se respetan todas aqut 
cooperativas, instituciones, etc., tra No 
las Juntas facultativas consii piones 
convenientes y siempre contrast acusacié 
por la Dirección.  loceso cc

UNA BOD
El día 18 del corriente, a las d ’ 

de la mañana, se celebró en la:5 da vela 
sia de San Miguel el enlace m56
monial del industrial de esta care 8rave' * 
don Vicente Escobar, con la sim:lusa' ^u< 
ca joven Domitila Gómez. Apaaev0 Ia
naron al nuevo matrimonio don l0' 
tonino Escobar, hermano del n< ^P56'- La
y doña María Guadalupe Gór TJ° 9Uc 
hermana de la novia. Firmaroi c*m*entos 
acta como testigos los industr. " 
don Aurelio Gil y don Cipriano á , 
Concepción.

Después de la ceremonia los - J H d S

Fantástico, sublime y admira

EL AMULETO
Sábado, en el

TEATRO CERVANT

Esta mai 
a uno 

dor 
Roma: 
es mt 

“Sigo co
tados fueron obsequiados con 
bien servida comida en uno ' 
hoteles de esta ciudad.

El nuevo matrimonio, al que.^ co]) 
seamos una venturosa luna de n 
ha salido para Madrid y otras L d reP 
blaciones.

bárbaro 
intalejo,

GRANDIOSA LIQUIDACION
que el día 25 empieza a hacer el

SUCESOR DE CASA PARAREDA
Sólo por unos días

Para dar cabida a las grandes remesas del próximo verano salda todas las 
existencias de invierno a precios de fábrica

|P0R NUMEROS INCORRELATIVOS Y DESECHOS DE BALANCE:
12.362 pares alpargatas, desde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5.I2I
4.799

«i

a
zapatillas paño y material, desde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
playeras desde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Infinidad de artículos, todos a precios increíbles

0,50 pesetas
2,50
2,00

u

íí

POR MUY POCOS DIAS SUCESOR DE CASA PARAREDA Cervantes, 39
NOTA.—Las dos primeras personas que compren durante los días de liquidación se las regalará un par 

de zapatillas. Además todas las señoras, niños o caballeros que hagan 6 pesetas de compra en adelante, se les 
regalará una hermosa caja de betún crema, de una peseta.

La hernia no existe
Esta es la verdad para todos cuantos usan el privilegiado Super 

Compresor HERNIUS Automático, maravilla mecano científica 
que, sin trabas ni tirantes, sin peso, sin molestias y ocupando un 
sólo centímetro en el cuerpo, retiene y reduce hasta la nada toda 
clase de hernias, por antiguas y voluminosas que sean en ambos 
sexos y en todas las edades.

HERNIADO: La salud no tiene espera; consúltenos su caso y le 
orientaremos gratuita y desinteresadamente, evitándole el peligr0 
de comprar uno de los muchos bragueros y vendajes construidos en 
serie y que sólo agravarían su dolencia.

Visita en SEGOVIA, el sábado, día 23 de Febrero, 
en el Hotel Comercio Europeo, de nueve de ia mañana 

a cuatro de la tarde, solamente
Casa central, Ga- UCDMII IC Rambla Cataluña,34,1- 
bínete Ortopédico Mc KIn iUo BARCELONA
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A8ria- Bancaria Clarnus
(Olpataclón, 309, entresuelo, 1.* R^rnolnna Boras <e <85Pwll®L,,8n 
(entre Bruch y Isurla) DdrbtSIUüd nitfoii
Préstamos de dinero y de grandes caP 
tales en hipotecas o documento priva1^' )nd^on 

etcétera y sobre toda clase de fincan '^ta o

urbanas y rusticas, etcétera 
(Tramitación rápida y reservada) . .

i_______L1--:______ _________ LI— -i- pfé5u ^1En todas las poblaciones y pueblos de España se facilitan P 
mos de capitales en metálico, desde 25.OOO hasta 3.OOO- u. - 
pesetas. Con la garantía, para el peticionario que solicita e 
tamo, de nuestra rigurosa reserva. Tipo de interés, desde el 5,^ 
IOO anual. Pago de intereses, por trimestres o semestres ven ; 
sin recargos ni apremios. Tiempo de duración de las opera ^^5. 
de préstamos, (plazo de vencimiento) desde uno hasta vein^ 5 
o sea por el número de años que se convenga, indistinta!® c
corto o largo plazo, con derecho en el vencimiento a pr^r s¿
aplazamiento, libre de recargo y apremio, siempre y cua 

esté al corriente de pago de intereses. j|;d>'
Condiciones para la devolución del capital prestado con.aaíurí' 
des y ventajas para la amortización voluntaria, o sin ella; 
tización voluntaria puede efectuarse indistintamente o 

mente por los procedimientos de parcial, mixta y to

\^idar 

ia d ireun
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